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to, 16 de abril de 2019

Señores Accionistas de Palmeras del Ecuador SA.

 

Enmi calidad de Comisario Principaly observandolas disposicioneslegales en especal los artículos
274 al 288 y 292 de la mismaley, procedi ala revisión del Estado de Situación Financiera, Estadode
Resultados Integrales, Estado de Cambros en elPatrimonio y Estado e Flujo de Efectwo,de las Notas
alos EstadosFinancieros de las políticas contablesaplicadas porPalmeras delEcuadorS A., durante
el ejercito comprendidoentre.l| deenero y el31 de diciembre de 2018, segúndocumentossometidos
a mi revisión, mismos que son de responsabilidad absoluta y total de la Admumistración de la
compañía, mi responsabilidad se circunscribe a expresar una opiniónsobre los resultados obtemdos
y reflejados en esos documentos

  

 

   

1 Las cias presentadas en losestadosfinancieros guardan correspondencia conlas registradasen
loslibros de contabilidad de la Compañia: y enmu opmión, basado enmi revisión y enel informe
de los Auditores Independientes, las eras presentan razonablemente, en todoslos aspectos

»portantes,la posición finanetera de PALMERAS DEL ECUADOR $.A.. 2131 de diciembre
del 2018 y son resultado de sus operaciones,de los cambros en su patrimomo y sus lujos de caja
por elaño termmado en esa fecha, registradosde acuerdo con NIIF Normas Internacionalesde.
Información Financiera

  

 

    

2 Para cumplirla función encomendadarecibila total colaboración, asistencia, coordinación. y
ayuda, especialmente por parte del personal del área financiera y contable, mismos que sin
restricciones an puesto a disposición los regstrs, comprobantes y procedimientos aplicadosen
su trabajo, obtemendo fotocopias impresas o archuvos magnéticos que son parte de archuwodel
trabajo ejecutado, porlo que expreso m reconocimiento

 

 

3 He cumplido, como parte integrante de la revisiónde los referidos estados financteros, conlo
establecido enelartículo 279 dela Ley de Compañías y en virtud de los resultados detalrevistón
informo ustedeslo stguiente:

a. Las altaspresentadasen losestadosfinancieros al 31 de diciembre del 2018 concuerdan con
los libros de contabilidad de la Compañía esa fecha y conla documentación presentada a la
Supermtendencia de Compañías, Valores y Seguros.

b. Palmeras del Ecuador S.A., contrató serviciosespecializados de Actuara Consultores Cia ida,
parascalizar el estudroactuanalconloscálculosrelacionados alos ubros de Jubilación Patronal
+ Indemnizaciones Laborales, preparado según disposiciones contables vigentes, segunlos
datos cortados al 31 de diciembre de 2018, mismo que constituye el documento base parael
registro delasprovisioneslegales

 

€ Revisó la documentación societara de la empresa, espectalmentla correspondiente a las
Sesiones de Junta General, Juntas Generales Extraordmarias, Sesiones de Directono,
¿determinando que la Administración ha dado complimiento con as disposiciones emtidas en
Jas mismas
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e. Palmerasdel Ecuador S.A., cumple el prancpsode plena competencia y de no afectación del
erés fiscal en la venta de accite crudo de palma entérmuos de plena competencia €

Fgualmente las transacciones realizadas con partes relacionadas,
  

e. La Junta General Extraordmaria de Accionistas celebrada el $ de febrero del 2019, decidió
repartr eldividendo acumulado de las acciones en Tesorería

 

£. Palmeras del Ecuador S.A.. acogiéndose lo dispuesto en el An. 3 de la Ley Orgánica para el
Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y
Equilibrio Fiscal, presentó el2 de octubre de 2018, al Director Zonal 9 del Servicio de Rentas
Iniemas la solictud de remisión tributar, al ber satisfecho totalmente la obligación
pendiente que fueradeterminada por el SR

  

Y. Elcumplimient delas normas legales, reglamentarias y estatutarias, así como los crteios para
suaplicacón, on responsabilidad dela Admumisración de la Compañía. Tals tenspodrían
eventualmente no ser compartido por las atordados competentes

hh Respecto las disposiciones constantes en el artículo 279, mumeral 11, dela Ley de Compañias,
mo he recibido denuncias ná ha llegadomuconocimiento algún asunto que deba ser imformado,

4. Las obligaciones que la empresa ha realizado para el desarrollo de sus operaciones están
debidamente zuditadaspor los Auditores Externos

Este informe de Comisario se emite exclusivamente para información y uso de los accionistas y
Administración dela Compañía y para su presentación ala Superintendencia de Compañías,Valores
y Seguros del Ecuador en cumplimiento de las disposiciones emitidas por esta enndad de contro!y
mo debe ser utilizado para otos propósitos.

OPINIÓN

E miopinión;los estados financieros sometidos a mandlisi, así como la información contable y
societana revisada, presentan razonablementela situación de la empresa en todaslas careunstancias
el entormo en el cual se desarolló la actrvidad de PALMERAS DEI, ECUADOR S.A, y refleja
efectivamente la situación financiera y la forma en la cual la administración cumplió su actividad
duranteel ejercito económico comprendido entre el 1 de enero y el 31 de dictembre de 2018, no
encontrando indicios que me induzcan u omitir má opinión

a

 

      

 

lay atentamente

Ec. Gustavo Montenegro Zaldumbide:

Página 2402


